TEMA IX: El Marxismo-Leninismo y la Filosofía  del Derecho: Su desarrollo en el campo socialista y el desafío contemporáneo.

SUMARIO:

1-La  jusfilosofía en el pensamiento de los seguidores de Marx, Engels y Lenin. Cuestiones  generales.

2- Las principales líneas del pensamiento jusfilosófico en el campo socialista

· La línea del condicionamiento económico-social del derecho

· La línea de reducción política ¨ del derecho.

· La línea de reducción económica del derecho.    

3.Los aportes creadores de Antonio Gramsci en la Filosofía del Derecho.

4.La profundización jusfilosófica desde la óptica marxista.

Objetivos 

1 Que los alumnos reciban una suficiente información sobre las avenidas por las cuales discurrió el pensamiento marxista posterior a los clásicos, particularmente en el llamado campo socialista o Europa del este.

2.Que puedan analizar críticamente los reduccionismos y dogmatismo a que fue sometido el pensamiento marxista en muchas de esas variantes y puedan entender cual es el real camino del discurrir jusfilosófico desde una óptica marxista.

I La  jusfilosofía en el pensamiento de los seguidores de Marx, Engels y Lenin. Cuestiones  generales.

Humberto Cerroni afirmaba con toda claridad  que no disponemos de una teoría marxista del derecho sino que hay que si es posible establecer  una línea de investigación y reconstrucción histórico-teórica en torno al derecho que sea en cierto modo comparable, por su valor crítico, a la seguida por  Marx en la economía política de “El Capital.

Lenin había dicho antes: Marx no nos ha dejado una Lógica ( con L mayúscula) pero nos ha dejado la lógica de EL Capital en el que Marx aplica la lógica , la dialéctica y la Teoría del  conocimiento a una sola ciencia.

Para el dogmatismo, cualquier aseveración de los clásicos  debe ser interpretada en el mismo nivel de profesión de fe que un dogma literal de la Iglesia: es algo que no tiene que ser necesariamente entendido, sino que debe ser solo creído, admitido sin discusión.

Cuando decimos reduccionismo  nos referimos a una de las enfermedades que han atacado  al marxismo creador. Se trata ahora de reducir, disminuir, tarar la obra de los clásicos, tomando de ella solo mensajes parciales, quizás los más simples. Se trata de asumir las afirmaciones en que Marx, Engels o Lenin hacen gala de su pedagogía para afrontar supuestamente el análisis científico de un tópico cualquiera.

En igual sentido la obra de los clásicos ha sido víctima de un esquematismo, que nada más que es un corolario de los anteriores vicios. Se trata de tomar sus contundentes conclusivos y hacer de ellas casi siempre simples esquemas, vulgares fórmulas en las que se suelen conjugar entonces el dogmatismo y el reduccionismo.

Cuando el campo socialista se ha derrumbado y los enemigos viejos y nuevos del marxismo baten palmas enarbolando inclusos las del hegenialismo puro y festejando el “fin de la historia”, parece insoslayable abordar con toda la carga de seriedad y dramatismo del momento, la tarea inaplazable de rescatar la verdad del marxismo. Los modelos económicos y políticos que se desploman en Europa Oriental abrieron la tendencia de arrastrar en su caída a los soportes teóricos del Marxismo, al cual nunca se atuvieron en realidad. El fracaso político-económico sé troca  en  fracaso ideológico.. Este el costo incalculable del derrumbe

El ya citado Cerroni ha ofrecido una caracterización de las líneas adoptadas por el pensamiento jusfilosófico Marxista, aunque con una referencia más general a todo el antiguo campa socialista. Pretendió no solo ordenar tendencias más o menos semejantes, sino brindar un cierto sentido lógico  a la aludida evolución.Delimita una línea de condicionamiento económico- social del derecho, en la cual se destacan Kautsky,y Karner-Renner, una segunda tendencia de la reducción política, de la cual fue el más visible exponente Vichinsky, y una tercera línea que califica de reducción  económica, encabezada por Pashukanis y Stucka.

· La línea del condicionamiento económico-social del derecho.
 Los primeros exponentes fueron Kautsky y  Karner-Renner. Esta primera línea que resume en gran medida el reduccionismo y el esquematismo parte de la interpretación filológica  de algunos textos marxistas para defender que el derecho no puede ser explicado por su desarrollo interior sino que es una categoría socialmente condicionada por la base económica de la sociedad de la cual depende en modo absoluto.

Es el mismo Marx  el que sintetiza que tanto las relaciones jurídicas como las formas de Estado no pueden comprenderse por si mismas ni por la llamada evolución general del espíritu humano sino que tienen sus raíces en las condiciones materiales de la vida.

 Después de la interrupción de la labor intelectual que supuso la revolución de 1848-1849, Marx reanuda sus estudios y sus investigaciones puntillosas sobre la Bolsa, las fluctuaciones de mercados, estadísticas industriales y comerciales, reflexiones directas sobre las experiencias, brindan frutos en la década del  cincuenta en forma de los conocidos manuscritos que  constituyen la base de toda la magna obra económica de Marx. que se resume en EL CAPITAL.

Marx y Engels ofrecieron una interpretación  total de la marcha de la historia y pusieron de relieve la acción antes no tomada en cuenta de los hechos económicos. Nunca  aseguraron que los elementos de la superestructura, incluido el derecho, carecieran de acción propia, de vida per se y que fueran simple aditamento de los hechos económicos subordinados a ellos de modo lacayuno.

En todo el contexto de la obra de los clásicos se enfatiza de forma clara que nunca estuvo en su concepción de la historia una visión parcelaria o lineal con relación a la base y superestructura.

Antonio Labriola  en su ensayo de 1895 publicado como ocasión del Manifiesto Comunista expresó: ¨ Se engañan los que creen que invocar la interpretación económica de la historia explica todo...Marx y Engels solo metodológicamente pusieron de relieve que el modo de producción integrado por las fuerzas productivas y las relaciones sociales de producción constituían el cimiento de toda la vida social pero si aislarlo de los demás componentes de la formación económico social.

Como enfatiza Labriola: Nosotros abrasamos una concepción orgánica de la historia.

El esquema reduccionista  de la línea del condicionamiento económico supuso la disminución del derecho a solo un elemento pasivo de la superestructura, condicionado de forma absoluta por la base económica. Y es precisamente frente a esa adulteración que reacciona la otra línea del pensamiento Marxista ,la del derecho considerado como reducción política ¨.

· La línea de “reducción política ¨ del derecho.
Esta línea tiene como vocero más importante a Vichinsky el cual ha pasado a la historia por su condición de fiscal y no por otros cargos y honores que recibiera porque en tal condición desplegó su concepción autoritaria, arbitraria e intolerante del derecho. Había sido él artífice de las llamadas ¨ comisiones  extraordinarias ¨, las que pisotearon los mas elementales principios procesales y sustantivos al juzgar y sancionar sin disponer de facultad  jurisdiccional y sin pruebas. 

En cuanto  a la teoría Vichinsky introduce el elemento volitivo normativo y más el elemento volitivo clasista en el análisis  derecho. Para él el derecho es ante todo norma pero esa norma tiene contenidos eminentemente políticos y es la expresión o voluntad de la clase dominante.  

Esta línea es un adelanto evidente respecto  a la anterior. El mérito principal de Vichinsky   consiste en advertir el carácter normativo del derecho, lo cual n hasta ese momento no había aflorado con fuerza en la jusfilosofía marxista.

Otro mérito indiscutible estriba en advertir que el derecho es voluntad política, voluntad de clase.

 Se ha aceptado y repetido hasta la saciedad que el derecho es la voluntad de la clase dominante, erigida en forma de ley. Esta línea, no obstante el aludido adelanto que supone, es también una evidencia de reduccionismo y esquematismo..

El esquematismo se expresa en una visión formal, en esencia esquemática de la voluntad de la clase dominante: se suele exponer como simple síntesis de los intereses comunes de la “clase dominante”. Las cosas no son tan simples, ni los clásicos del marxismo supusieron jamas que fueran así de simples, esquemáticas y reducidas. Ante todo, la voluntad que se manifiesta en el orden jurídico es, directa y realmente voluntad estatal, voluntad política.

Esta concreción supone una compleja red de mediaciones entre los hechos económicos, entre las condiciones materiales de vida de la clase supuestamente dominante y su traducción a intereses o valores políticos.

Reducir el derecho solo a intereses económicos o voluntad política salida de esos  intereses económicos es un absurdo que se da bruces con el marxismo.

La posición de Vichinsky esquematiza el contenido axiológico del derecho y  también al mismo como voluntad política de la clase dominante.La clase dominante no es un sujeto de voluntad unívoca, ni el derecho se reduce únicamente a la expresión normativa de los simples intereses de esta  clase.

Poulantzas ha sido muy profundo al respecto: El Estado capitalista con dirección hegemónica de clase, no representa directamente los intereses económicos de la clase dominante sino sus intereses políticos. Puso de relieve que no solo se erige en derecho el resultado convulso de la lucha de clases sino que también las clases hegemónicas juegan con determinados límites políticos de los cuales se admiten los valores y la virtualidad de algunos intereses de los dominados para que el papel hegemónico pueda ser la representatividad de toda la sociedad.

Es el propio Poulantzas  quien dice que el Estado capitalista lleva inscripto un juego que permite en los límites del sistema cierta garantía de intereses económicos de ciertas clases dominadas que no puede concebirse sin más como limitación del poder político de las clases dominantes.

· : La línea de “ reducción económica “ del derecho.         

 Esta tendencia de gran elaboración teórica se debe sobre todo a la obra de Stucka y de Pashukanis.

Stucka tuvo una participación fundamental en el Colegio del Comisariado del Pueblo para la Justicia, cuando se aprobó la  “recopilación de leyes y decretos para la justicia de la RSFSR”, en la cual  se aprobó un concepto o definición del Derecho que tuvo gran influencia el pensamiento de Stucka: “el Derecho es un sistema de relaciones sociales correspondientes a los intereses de la clase dominante y tutelado por la fuerza organizada de esa clase”. Aquí el Derecho no aparece caracterizado como sistema normativo sino como sistema de relaciones sociales. Relaciones sociales que corresponden en exclusiva a los intereses de la clase dominante, y nada se habla de traducción a intereses o valores po9liticos, sino que se completa su caracterización aludiendo a que son tutelados por la fuerza organizada de esa clase,

 Pashukanis fue mucho mas lejos y mas consecuentemente en esta línea en la que se encontró originalmente con Stucka. También Pashukanis pretende descubrir como esencia del derecho el ser este una relación social en el mismo sentido que Marx descubriera que El Capital era una relación social. Al inspirarse en el análisis  marxista de el capital pretendió haber descubierto que el derecho es también una relación social mistificada.

En lo que se separa Stucka y Pashukanis es que el primero concibe al Derecho no como una relación social especifica, sino como el conjunto de todas las relaciones sociales que se corresponden con los intereses de la clase dominante y son tutelada por la fuerza organizada de esta. Pashukanis no conforme con esta generalización, quiere indagar cuales relaciones sociales son Derecho y cuales no.

Pashukanis en un irreconciliable discurso antinormativista se niega a admitir que el derecho esta integrado por aquellas relaciones equidistantes que se expresan como sistema normativo. Pretende hacer una reflexión semejante a la empleada por  Marx, y descubre el intríngulis del Derecho al arribar a la conclusión de que este es sencillamente una relación social que existe entre poseedores de mercancías. Afirma que el Derecho en tanto conjunto de normas no es mas que una extracción sin vida.

Para Pashukanis es preciso que exista la relación económica del cambio para que exista la relación jurídica del contrato. Sigue razonando que el poder político al legislar pude modificar la forma y el contenido de los contratos pero no se puede de ellos inferir que todos los elementos de la relación jurídica puedan ser apriorísticamente ordenados por la norma. Manifiesta que si desde el punto de vista económico la cosa domina al hombre , porque como mercancía objetiva en si una relación social que no depende del hombre, desde el punto de vista jurídico el hombre domina a la cosa, porque como su poseedor y propietario se convierte en un puro producto de relaciones sociales. Afirma que el fetichismo de la mercancía se completa con el fetichismo jurídico. Entre sus corolarios mas visibles están: 

a- No hay diferencias entre el Derecho privado y el derecho publico o sea solo existen el Derecho privado como expresión jurídica de relaciones mercantiles, en tanto el derecho publico es una simple entelequia.

b- Con sentido mas extremo y combatido por Stucka, el verdadero Derecho es el Derecho burgués, en tanto en la sociedad burguesa se despliega de forma absoluta la relación monetario mercantil.

 Pashukanis llega a la conclusión de al igual que se tiene que pasar de la sociedad capitalista a la sociedad socialista, el derecho capitalista-burgués tiene que desaparecer al constituirse el socialismo porque no existe en puridad un Derecho Socialista, las normas jurídicas que existen en la sociedad socialista son solo reminiscencias de las relaciones económicas-burguesas que subsisten en el seno de la nueva sociedad

 III Aportes creadores de Gramci a la teoría marxista

Antonio Gramsci tuvo una cierta resonancia en el pensamiento jusfilosófico. Mas halla de las horrendas condiciones en que debió realizar su obra escrita su preocupación filosófica central pareció concentrarse en la superestructura de la sociedad, en su visión más integral. En sus mas audaces conclusiones se trata acerca de la sociedad civil. 

Para Gramsci la sociedad civil no se limita, a la manera estructural, al complejo de las relaciones materiales, sino que alcanzan al mayor y mas intrincando complejo de las relaciones espirituales. Para el la dominación – hegemonía  de clase no se reduce a la acción del estado, sino que tendrá que vincularse a la sociedad civil. Por ello en todo su pensamiento encontramos la relación Derecho-Sociedad Civil, casi con igual importancia que la de la relación Derecho-Estado. Para Gramsci el Estado no es  solo un conjunto institucional y orgánico y aparato dedicados a la represión sino un aparato que encuentra su espacio en la sociedad civil. Expresa: “…Estado es igual a sociedad política +sociedad civil, es decir, hegemonía acorazada de coerción”.

Escribe en la cárcel: “…El Derecho no expresa toda la sociedad sino que expresa a la clase dirigente, la cual impone a toda la sociedad las normas de conducta y bajo su razón de ser y a su desarrollo”. No reduce el Derecho  a simple voluntad de la clase dominante, como olvido de los contrapesos políticos que imponen las clases dominadas. 

Subraya la ambivalencia del derecho, en el sentido de que el mismo es, de un lado, orden coercitivo amparado en la fuerza del Estado, en su capacidad de dominación dictatorial, pero debe expresar, de otro lado, la parte de consenso  o hegemonía del Estado, es decir, debe inducir a la sociedad hacia determinados modelos conductuales, debe ser un instrumento educador, según los patrones conductuales de la clase o clases que ejercen su hegemonía sobre la sociedad.

En Gramsci aflora el problema del contenido axiológico del derecho  cuando aclara el problema jurídico…“ se reduce a asimilar todo el grupo a la fracción mas avanzada del grupo: es un problema de educación de las masas, de su conformación según las exigencias del fin a alcanzar”.

IV. La profundización jusfilosófica desde la óptica marxista

Resulta evidente que no podemos seguir reduciendo el Derecho a un simple sistema normativo condicionado de forma mecánica por la base económica de la sociedad. Las herramientas que nos proporcionan los mismos clásicos del marxismo nos permiten y obligan a entender que toda la superestructura social únicamente puede ser entendida y apreciada en toda su sustantividad formando parte de un entramado social indiviso, en el cual los hechos económicos ocupan un lugar muy importante al punto de que condicionan aunque solo en ultima instancia, a todo el resto del entramado.

El derecho a partir de esa consideración inicial, tiene que ser reconocido y pensado como normativa que expresa no simplemente intereses económicos, sino condiciones y valores económicos, sociales y espirituales, que se interpretan como voluntad política.

El derecho expresa no solo una simple, esquemática, reducida e inexistente voluntad unívoca de la clase dominante, sino que expone, las condiciones de las luchas de clases en cada sociedad. Los mismos clásicos del marxismo nos brindaron innumerables pruebas de que esto es así y de que ellos así lo analizaban lógicamente, al seguir en su dialéctica cognoscitiva la dialéctica real de la sociedad.

No habrá que ser muy suspicaz para advertir que estas consideraciones no tendrán que llegar a afrontar  ángulos problemáticos, que han sido muchas veces separados o alejados de la meditación marxista sobre el derecho y el estado.

Habrá que pensar con toda fuerza en la necesidad de la formulación de una rica axiología jurídica marxista. La misma se deriva en dos imperativos:

a- De un lado porque es inevitable aceptar que el derecho es formulación no de intereses económicos sino de tales intereses traducidos en forma de sustancia política, como valores totales de la sociedad.

b- Porque el derecho socialista tiene que ser capas de promover la adhesión de la humanidad. Y el derecho tiene que ser portavoz de esa axiología engrandecida y humanista.

En ese sentido, los avances de Carlos Cossio constituyen una guía inestimables en pos de la formulación de una axiología sustantiva no conformada a partir de entelequias idealistas al modo y al estilo del antiguo derecho natural, sino consustancial  al ser social del hombre situado y situacionado social e históricamente.

En esa axiología  a la que estamos obligados de modo indeclinable, hay que meditar con todo el instrumental de la dialéctica materialista en torno a la transmutación de los valores relativos en absolutos. Para el marxismo combativo y dinámico los valores relativos se han ido decantando, depositando, elevando y constituyendo valores absolutos para la cultura humana y deben ser apreciadas no solo desde el punto de vista filosófico, sino plasmados jurídicamente.

 Ningún derecho como el socialista podría hacer suyas con toda pasión la esencia misma de los derechos humanos 

La jusfilosofía marxista esta acuciada también de retomar en toda su profundidad el pensamiento de Gramsci no solo sobre la dialéctica dictadura-hegemonía, sino sobre el carácter de la sociedad civil como entramado de la sociedad política y la vida económica.

El derecho es un sistema normativo, aprobado por los mecanismos estatales y respaldado por  el sistema de coerción de este, el cual traduce como voluntad política las condiciones esenciales de la vida de la sociedad de clases, al plasmar sus contradicciones entre clases y grupos sociales y en cuya voluntad política suelen sintetizarse e imponerse los valores elevados  como formula de consenso social de la o las clases dominantes o sus sectores mas influyentes. Es simplemente la evidencia de que la caracterización del derecho queda ya muy lejos de las formulas manidas, todas transidas de reduccionismo o esquematismo.

